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25 noviembre 1968 16769 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 25 de octubre de 19611 referente a la 
dotación de las cátedras que se citan de la Fa
cultad de Filosofía '!I Letras de la Univer,~idad de 
Valencia. 

limo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Declarar desdotada la cátedra de «Etnología y Pre
historia» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universí
dad de Valencia. 

2.° Pasar la dotación anterior a la segtmda cátedra de 
«Geografía') de la citada Facultad y Universidad, cátedra que 
será considerada dotada a todos los efectos desde este. fecha. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid: 25 de octubre de 1968. 

VnLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 26 de octubre de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que constitu
yan Consejos Escolares Primarios, a cuyo efecto acompafian los 
proyectos de Reglamento Interno, que informan favorablemente 
la Inspección de Ensefianza Primaria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos es
tablecldos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (lB<>
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero), y Que los proyectos 
se ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.~onstitulr los Consejos Escolares Primarios que 
a continuación se detallan: 

«Ursulinas de Jesús», en la calle de Lagasca, número 37. 
Madrid (capital), de ámbito. nacional e integrado en la si
guiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Madre provincial de las Ursulinas 
de Jesús. 

Secretaria: La Madre Prefecta de Estudios de la Congrega,. 
ción. 

Vocales: Un Inspector Central de Ensefianza Primaria co
mo representante del Ministerio de Educación y Ciencia; una 
Directora de Escuela del Patronato; un Maestro nacional del 
Patronato, por cada 25 con un máximo de tres y dos repre
sentantes de padres de familia. 

«San Antonio» -Cofradía de Pescadores- en Cambados 
(Pontevedra), de ámbito local e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Patrón Mayor de la Cofradía. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educacíón y Ciencia; el 
Cura párroco de Cambados; el Ayudante de Marina de Cam
bados; el Director de la Graduada de Cambados; un Maestro 
nacional de la localidad; dos padres de familia, socios de la 
Cofradía y con hijos en edad escolar. 

Secretario: Un Maestro nacional de , Patronato. 
«Finca Condado de la Moncloa», en término municipal de 

Fuentes de Andalucía (Sevilla), de ámbito local e integradO en 
la sigUiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Duque del Infantado. 
Vicepresidente primero: El Duque de Francavilla. 
Vicepresidente segundo: Don Germán Madinabeitia Elicegui. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento; el Cura párroco; el Ins
pector municipal de Sanidad e Higiene; el encargado de la 
finca; un padre y una madre de hijos en edad escolar con 
residencia en la finca, y un Maestro naciopal del Patronato. 

En el Reglamento queda incorporada la siguiente expresión: 
«El Consejo Escolar Primario facilitará a su cargo la casa,.ha,. 
bitación o la indemnización sustitutiva. 

Segundo.-Los Consejos Escolares Primarios quedan facul
tados para proponer la creación de Escuelas Nacionales en el 
ámbito establecido y a ejercer el derecho de propuesta de los 
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Maestros nacIOnales que las regen~n, conforme a los Regla
mentos que se aprueban por 111- presente, un9 4e Cl!Yq$ ejem
plares &e qevolverá al Patronato COJl la q1lilfepei$ de @roba
ción y el otro se archivará en la sección correspondiente del 
Departamento. En lo no previsto en el mismo regirá el Regla
mento General de Escuelas de Patronato. 

Lo dig'o a V. 1. Para su cQJlO(:imien~o Y demás efectos. 
Diol¡ gllanie !lo V. 1. m\lcPQS afios. 
Madrid. 26 de octubre de 1968. 

VlUAR PA~SI 
Ilmo. Sr. Director general de Enseillffiza primari!).. 

ORDEN de 30 de octubre de 196~ por la que SEI 
autoríaa a la Facultad, de Fílosq!ía 11 Letras dEl 
la Universidad de Barcelona que i'flolulla la ' asig
natura de «Lengua 11 Literatura Hebreas» en el 
curso común de la Sección de FilQlagia Se11/,itica. 

. Ill)1o. Sr.: La Facultad de Fil~f!ft. y lietra¡¡ Pe ¡¡¡¡. t.1rnver
sldad ctI'l ~a,r¡:elAIla e~va, por conducto del respectivo Recto
rado, propuesta relativa a la iJlclusión de la asignatura de 
«LengJ.la y I#.temtyra, Hebreas» eJ} III cl.ll'M WIlllÍn ae la ¡;kc
ción de Filología Semítica, en condiciones de paridad con 'IfLen
gua y Literatura Arabes» y «Lengua y Literatura Griegas». 

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación y en virtud de las atribuciones conferidas en el artícu
lo 20 y di~sicic?n final del Decreto ~e 11 de !).gP!lro ~e 1953, 

Est~ MmIsterlO ha resl!slto ~utoFlzar a lq. Facultad de Fi
losofia y Letras de la Universidad de Barcelona que incluya 
la a~i¡¡:natura . de «Len.~' 1,Ia y I.¡itera.tlH'1l: H. el>re!l. !I.n. en el Cl.ll'. ~ 
C?mU11 d.e la Sección dfl P'ilolog~a ¡;;eITl!tlAA 9!>P c!!-rlÍtCter provi
SIOnal, ~Ielllp're y .~uando no SUpollg~ aUIPllntQRre:¡uº1.l~~~~P 
11). r-efenaa incluslOn de la asf~p~t\ll'a ~mJ\Qll!da II ~n \l9mH
Clon~s de Pllridad con «l-engua y :Literat~ra MIi,'óes» y J~n~l1a 
y LI~r~tuta Griegas». . 

Lo dIgO a V. 1. para su 6o~\lcilJlientQ y qem!Í¡¡ ef(!ctQ!l, 
DiosguaÍlde a V. l. mU'chos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1968. 

~r~l 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñalU& Superier El Inv8stl
g¡l¡:ión. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que 88 
autWiza que S8 inorsmentsn la¡¡ ssionatuTtu BP
cionales del Plan de estudios de la Sección de i'ilo
logía 8íblic" TrilinllU-, fl. 'ti li'1UJU"afl de Filosa!ía 
1/ Letras de la Universidad de Madrid. 

l\plq. ~f . . '.:. J..lj, Fapul.taq. qe . Jili~. lR y l#trIU gil la. Qmver
Sida" d~ Mat4i1i Jlleva, wr coIUl~!;Q ~tll ~~oomtieftje lle~ 
toraAA, IlrQPP.esta en re1acli{m II@n 111 l'Jll/on de tI§t~ifiS dII la 
Sección de FilOlogía Bíbllca Trí~II, lIODJe lftilfftlll8Pt¡O de 
asign¡¡.turas opcionales, favorableIQente inrprplada por el C011-
sejo JIlaaio~al de Educ~ci6n, . 

. Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas en 
el. artíCUlO 2º y disposición final ~l Pecre~ ele lJ de agpsto 
de 1959. ha resuelto: 

Primero.~ue se incrementen las asignaturas opcionales 89D 
las siguientes: 

«Historia del Mupdo Bíblioo» y ,Literatura cristiana, griega 
y latinlt». 

Segundo.-Que para el curSí) 19~1l-fIl figyr9Jl ~mQ e.s!gl\a
turas opcionales para. la OPQrtllPa ekH'éión d.e lQ,ll a1umllllll las 
siguientes: 

Curso primero: 

«tlriego lielenístico y Bíb!icot. 
«Latín vUlgar». 

Curso segundo: 

«PaléDgrlÚja ~bre~. y ararntlat. 
«ffistprjfl. del Mnp@ BJblÍeo». 
«J.,iteratura ori~tiaJla, griega y latipa,. 
«LaUn medieval». · , 

Lp !Hgp a V. l. Ilar~ SIJ conoc»ilientp y demlÍs ~e¡:tos. 
:QiQ!i ~1J~rae lIo y. f. nl\lcOOli años. . 
M~dna, 30 de Qctubre de 1968. 

VIILAR PALASI 

IImp. Sr. Jlirector ge~er~~ de l!l1l~f¡"PD ftUPtlfÍor ~ Invelltj
gª,cion . . .. 

ORDEN de 30 de octubre ¡te .1968 por la qU{3 Sto 
autoriza a la Facultad de lIfedici1ltJ de Gftdi2 de 
la Universidad de Sevilla, para que la as%gna!ura 
de «Dermatologia y Venereología» pueaa cursarSEl 
en el quinto curso de la Licf3r/'ciatura. 

Ilmo. Sr.: La Facultad de Medicina, de Cádiz, de la Vni
versidad de Sevilla, eleva. por conducto del respectivo Recto
ra,do, solicitud de' autorización para variar de cursos cIos allig
ru¡.turas, siendo favorablemente ipformada por el Consejo Na" 
cipnal ' de Educación. 

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferid~¡¡ en 
el artículo 20 y disposición fjnal del Decreto de 11 de a~osto 
de 1953, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la Facultad de Medicina de Cádiz, de la 
UJliversidad de Sevilla, para que la asignatura de «Dermato
logía y Venereología» pueda cursarse en el quinto curso de la 
Licenciatura, y a su vez, la de «Pediatría y Puericultura» pase 
al sexto curso y último de la carrera. 

2.0 Esta variación tendrá efecto el presente curso acadé-
mico. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

IlJllo. Sr. Director general de :¡l]pseñar¡za Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 30 ele octubre 4e 1968 por la, que S/.'l 
modifica la denomip-ación de la asignatura !'le 
qUinto curso de la Sección de Fí~icas de la fa
cultad de Ciencj.as 4e la Univer~idaa de Valla,
dolid ({Tecnologjp, Nuclear», electiva. por la de 
«Fisica de Reactores». 

Ilmo. Sr.: La Facultad de Ciencias de la Universldali de 
V¡¡,lladolid eleva, por conducto del correspondiente Rectorado, 
propuesta de cambio de derwminación de la asignatura elec
tiva «Tecnología Nuclear» por la de ({FísiCa de Reactores», corres
pqndiente al quinto curso de la Sección de Fisicas, siendo fa
vorablemente dictaminada por el Coru¡ejo Nacional de Edu~ 
cl:\oción, 

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones cl}nferldas ,en 
el artículo 20 y disposición tinal del Dflcreto de 11 de agosto 
de 1953, ha resuelto modificar la ¡tenomina,ción d, la asigna~ 
tqra de quinto curso de la Secciqn de Físicas de Ja Facultaa 
de Ciencias de la Universidad de Valladolia, «TecnOlogía Nq
c~al'», electiva, por la de ({Física de Reltctoresl>, con el mismo 
cl:\orácter. 

Lo digo a V. 1. para su conocil)1iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos año/!. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el nireptor general 

de Enseñanza Superior e lr¡vestigación, F8jierico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñall;!:a !3upjlrior e lnveett
. gación. 

ORDEN de 31 4e Qc!/1bre g,e 1968 por la que s, 
dotan en las Facultll8t!S q¡¡.e ~Il. mencj.onan de .4J 
Universidad de Granada lfls catedras qUe se m
dican. 

nmo. Sr.: De acuerdo con lo 4ispuesto en el artículo pr1c 
mero, número 7, del DecretQ-Iey &!19f18,de 6 <le junio, por el 
que se incrementa en doscientas plazas la plantilla dEH Cuer- , 
pO de Catedráticos de Universidad, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de la 
enseñanza. ha resuelto dotal', con efectos de primero de oc
tubre actual, en las Facultades que a continuación se expre
s.n de la Universidad de Granada las sigUientes cátedras: 

Facultad de Ciencia..~: 

Estratigrafía y Geología Histórica, Zoología (invertebrados)" 

Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
de Málaga: 

Derecho del Trabajo, Ha,¡:ienda Pública y Derecho Fiscal 
(primera cátedra), Historia Económica Mundial y de España, ' 
Teoría E'conómica (segunda cátedra). 

Lo digo a V. 1. para su conocimienw y efectos. 
DiO.> guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investí •. 
gación. 


